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“CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” 

 

El 14 de enero de 2026 en el Auditorio de la Clínica Hospital “Mérida” del ISSSTE Susulá, y 

en el marco de la Sesión General del Hospital, el Dr. David Ermilo Castillo Novelo, 

Subcomisionado Médico, presentó la ponencia “Calidad en la Atención Médica”, 

mencionando que  la calidad de la atención médica es otorgar atención oportuna al usuario, 

conforme los conocimientos médicos y principios éticos vigentes, con satisfacción de las 

necesidades de salud y de las expectativas del usuario, del prestador de servicios y de la institución. Estuvieron presentes, personal 

médico y de enfermería directivos y de base, así como personal médico en periodo de adiestramiento. Al término de la conferencia 

hubo una sesión de preguntas y respuestas. 

 

 

“BIOÉTICA Y PROFESIONALISMO MÉDICO” 

 

El 15 de enero de 2026, en el Auditorio de la Clínica Hospital “Mérida” del ISSSTE Susulá, 

se dio la conferencia “Bioética y Profesionalismo Médico” en el Marco de la capacitación a 

médicos residentes de 1er. Año de las especialidades de Anestesiología, Cirugía, Gineco-

obstetricia, Imagenología, Medicina Interna, Ortopedia, Pediatría, y Urgencias. Impartido por 

el Dr. David Castillo Novelo Subcomisionado Médico de la Comisión de Arbitraje Médico 

del Estado de Yucatán, quien recalcó que la Bioética es el estudio sistemático de la conducta humana en el campo de las ciencias 

de la vida y de la salud, analizando esta conducta a la luz de los valores y principios morales.  La Ética médica es el conjunto de 

normas o deberes particulares a los que el médico debe ajustar sus actos durante el ejercicio de su profesión, son deberes del 

médico para normar su conducta con relación a sus pacientes, otros médicos, personal paramédico, gente en general, su propia 

familia, la comunidad, la sociedad, etc. 
 

 

SESIÓN DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

  
El 27 de enero de 2026, sesionó el Consejo de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de 

Yucatán en la sala de juntas de la CODAMEDY. Los Consejeros analizaron y aprobaron por 

unanimidad el  Informe Anual de Actividades 2025. Se mencionó la atención de 292 asuntos, 

159 (55%) Orientaciones, 52 (18%) Asesorías Especializadas y 81 (27%) inconformidades 

médicas: 36 Gestiones Inmediatas y 45 Quejas. 
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COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

En la CODAMEDY en el trimestre enero – marzo 2026, se atendieron 81 

asuntos de los que 42 (51%) fueron orientaciones, 16 (20%) asesorías 

especializadas y 23 (29%) inconformidades médicas: 12 gestiones inmediatas 

y 11 quejas. Inconformidades por institución: 10 (43%) de Servicios Privados 

7 (31%) IMSS, 4 (17%) del ISSSTE y las 2 (9%) restantes: del ISSSFAN y de 

los SSY. Especialidades en las que se generaron las inconformidades: 4 

Odontología, 4 Urgencias, 3  Servicios Auxiliares de Dx., 2 de Angiología, 2 

de Cirugía General y las 8 restantes: Cardiología,  Medicina Familiar, 

Medicina General, Nefrología,  Neurocirugía, Otorrinolaringología, Psiquiatría 

y  Urología. Modalidades de conclusión de las inconformidades: 12 (52%) 

Gestiones Inmediatas (6 del IMSS, 4 del ISSSTE, 1 de ISSFAN y 1 de los 

SSY) y de las 11 (48%) Quejas, 2 Conciliados (Servicios Privados), 2 Falta de 

Interés Procesal (Servicios Privados), 1 No Conciliado (Servicio Privado), 1 

enviados a la CONAMED (IMSS),  y 5 en trámite (Servicios Privados).Y) y  
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GRUPO DE ATENCIÓN AL DERECHOHABIENTE – CODAMEDY 

 

El 10 de febrero de 2026, se inició con el programa de trabajo del Grupo de Atención al 

Derechohabiente – CODAMEDY y de manera virtual se efectuó la 1ª. Reunión 2026. Con la 

participación de la Coordinación de Atención y Orientación al  Derechohabiente del IMSS, la 

Unidad Médica de Alta Especialidad IMSS-UMAE el Departamento de Atención y 

Orientación al Derechohabiente, por el ISSSTE: el Hospital Regional Mérida y la Clínica 

Hospital “Mérida” (susulá), por la Secretaría de Salud: el Hospital Dr. Agustín O´Horán, el Hospital Regional de Alta Especialidad 

de la Península de Yucatán HRAEPY, el Centro de Salud Urbano de Mérida y el Hospital Materno Infantil. El Dr. Héctor 

Sepúlveda Salinas Comisionado Estatal de Arbitraje Médico, dio la bienvenida a los participantes y el Dr. David Ermilo Castillo 

Novelo, Subcomisionado Médico de la CODAMEDY presentó las estadísticas Anuales 2025. Se convocó a la próxima reunión el 

martes 12 de mayo de 2026. 

 

 

PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ ESTATAL DE CALIDAD EN SALUD DEL 

ESTADO DE YUCATÁN (CECASEY) 

El 11 de febrero, se llevó a cabo la Primera Reunión Ordinaria del Comité Estatal de Calidad 

en Salud del Estado de Yucatán (CECASEY), en la Sala de Juntas de la Dirección de 

Planeación y Desarrollo de los Servicios de Salud de Yucatán. La Reunión fue presidida por la 

Dra. Judith Elena Ortega Canto, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Yucatán, con la presencia de 

representantes del  ISSSTE, IMSS, IMSS- Bienestar, CODAMEDY, Cruz Roja, SEDENA, SEMAR, HRAEPY, los SSY, la 

Coordinación Estatal de Enfermería y las Universidades: Autónoma de Yucatán, Anáhuac Mayab y Marista. Por la CODAMEDY 

acudió el Dr. Héctor Sepúlveda Salinas Comisionado Estatal. 

  “Conflicto en la Relación Médico – Paciente” 

El 18 de febrero de 2026, en el Auditorio de la Cínica Hospital  “Mérida” del ISSSTE 

(Susulá), la CODAMEDY presentó la Conferencia: “Conflicto en la Relación Médico – 

Paciente”, en el Marco de la Sesión General del Hospital. Hizo hincapié en que el pilar 

fundamental en la relación médico – paciente, es la buena práctica de la medicina, entablando 

una buena comunicación con el paciente, sin olvidar que la empatía, es una preciada 

característica en esta relación. La Conferencia fue impartida por el Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Subcomisionado Médico de 

la CODAMEDY. 

FACULTAD DE MEDICINA UADY – CODAMEDY 

 

El 18 de febrero de 2026, se llevó a cabo una Reunión Institucional con el Director de la 

Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Yucatán, Dr. Russell René 

Arcila Novelo y el Secretario Académico, Dr. Emilio Felipe Pavía Carrillo. En una cordial 

visita el Comisionado Estatal de Arbitraje Médico, Dr. Héctor Sepúlveda Salinas y el 

Subcomisionado Médico, Dr. Carlos Antonio Rosado Guillermo, asistieron con la finalidad 

de fortalecer la relación Institucional e iniciar un programa académico en conjunto, con 

temas comunes a la profesión médica y jurídica que imparte la CODAMEDY. 
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 REUNIÓN DE TRABAJO SECRETARIOS ACADÉMICOS – CODAMEDY 

 

El 24 de febrero, se realizó, por videoconferencia, la 1ª. Reunión Trimestral, con 

los Secretarios Académicos de las Escuelas y Facultades del Área de la Salud; con la 

participación de la Universidad Autónoma de Yucatán, la Universidad Anáhuac Mayab y la 

Universidad Modelo. El Dr. Héctor Sepúlveda Salinas Comisionado Estatal de Arbitraje 

Médico, dio la bienvenida a los participantes y el Dr. Carlos Antonio Rosado Guillermo, 

Subcomisionado Médico, presentó a la MIS Laura Dioné Ortiz Gómez, Secretaria Académica de la Facultad de Enfermería de la 

Universidad Autónoma de Yucatán, quien expuso el tema: “Bioética e Inteligencia Artificial”. Se dio respuesta a la preguntas de 

los participantes. La próxima reunión está programada para el 19 de mayo de 2026. 

 

 

“ERROR Y ACTO MÉDICO” 

 

El 26 de febrero de 2026, en el Auditorio del Hospital  General Regional No. 12 “Lic. Benito 

Juárez García” del IMSS, en el Marco de la Sesión General, se impartió la Conferencia: 

“Error y Acto Médico” a cargo del Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Subcomisionado 

Médico de la CODAMEDY. Puntualizo, que el error médico debería tomarse como una 

oportunidad para el médico y para la institución de reconsiderar el juicio clínico y la 

aplicación de las clínicas de manejo soportadas por medicina basada en evidencia. Asistieron a la Sesión, personal médico y de 

enfermería de base, así como médicos en periodo de adestramiento y personal médico directivo. 

 

FACULTAD DE ENFERMERÍA UADY – CODAMEDY 

 

El 2 de marzo de 2026, en la Facultad de Enfermería de la Universidad Autónoma de 

Yucatán (UADY), el Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Subcomisionado Médico de la 

CODAMEDY, impartió la Conferencia: “Que es y que hace la CONAMED y la 

CODAMEDY”, a estudiantes del 3er. semestre de la Licenciatura en Enfermería. Resaltó 

que  la CONAMED y la CODAMEDY son instancias alternas de solución de 

controversias médicas, que contribuyen a resolver los conflictos suscitados entre los usuarios y los prestadores de los servicios 

médicos, promoviendo una buena práctica de la medicina y la mejora de los servicios de salud. Mencionó que una de las 

principales recomendaciones es proporcionar cuidados al paciente que garanticen la atención libre de riesgo y daños innecesarios. 

Al término hubo una sesión de preguntas y respuestas. Asistió personal Directivo y docente, así como estudiantes de la Facultad. 

 

 

“FUNDAMENTO LEGAL DEL EXPEDIENTE CLÍNICO” 

  

El 12 de marzo de 2026, en el Auditorio del Hospital General Regional “Lic. Benito Juárez 

García” del IMSS, el Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Subcomisionado Médico de la 

CODAMEDY, impartió la Conferencia: “Fundamento legal del Expediente Clínico”. Resaltó 

la importancia de tener especial cuidado en la redacción del mismo, ya que permite a los 

profesionales de la salud tener una comunicación adecuada en la toma de decisiones y aumenta la seguridad del paciente.  Asistió 

personal médico de base y Directivo, así como Médicos en período de adiestramiento. 

 


